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Asunción, 11 de abril de 2007

Acta Nº 176/2007

Resolución Nº 9

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN CONDICIONES RESPECTO A MIGRACIONES DE USUARIOS EN CASO DE COEXISTENCIA DE PRESTADORES”

VISTO:

Los artículos 10 literal a) num. 1), 32 inc. h), artículo 36 inc. a) y b) de la Ley Nº 1614/2000 “GENERAL DEL MARCO REGULATORIO Y TARIFARIO DEL SERVICIO PUBLICO DE PROVISION DE AGUA POTABLE Y/O ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA REPUBLICA DEL PARAGUAY”; los artículos 43 y 73 del Decreto Reglamento Reglamentario Nº 18880/2002; los artículos 24, 27 num. 3) y 79 y siguientes del Reglamento de Calidad en la Prestación del Servicio para Permisionarios; Artículo 107 y siguientes del Reglamento de Calidad del Servicio para Concesionarios.

La necesidad de establecer condiciones para casos de migración de usuarios de un prestador a otro, en los casos de relación de coexistencia entre prestadores permisionarios y/o concesionarios en la prestación del servicio de provisión de agua potable y/o alcantarillado sanitario dentro de una misma zona permisionada, y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario Nº 18.880/2002 en su parte pertinente versa: “… En la zona concesionada, la exclusividad para la prestación de los servicios otorgados, solo podrá encontrarse limitada por la coexistencia con otro prestador, derivada del ejercicio de los derechos contemplados por los artículos 98 y 99 de la Ley Nº 1614/2000, a favor de los prestadores privados actuales, y mientras estos se mantengan en vigencia…”.

Por su parte el artículo 73 del mismo Decreto al referirse a la “Zona Permisionada” establece “ … la exclusividad del permisionario podrá encontrarse limitada por la coexistencia con otros prestadores dentro de la misma área…”.

Siendo que más de un prestador pueda fungir como tal dentro de una misma zona de conformidad con las normas citadas precedentemente, igualmente pueden los usuarios de dichos sistemas conectarse indistintamente al servicio proveído por uno u otro prestador.
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De ello surge que debe reglarse dicha migración, de manera a evitar posibles conflictos que pudieran emerger, relativos preferentemente a deudas pendientes con el prestador anterior, pues esta situación no se halla actualmente contemplada en el Marco Regulatorio del Servicio.

Que de conformidad al artículo 32 inc. h) de la Ley Nº 1614/2000 los prestadores tienen derecho a: “… cobrar por todos los servicios que presten y demandar al deudor en caso morosidad…”. En consecuencia surge lo siguiente: para que un usuario pueda migrar al servicio proveído por el prestador coexistente en la zona a la que pertenece, deberá obligatoriamente cancelar cualquier saldo u obligación por deuda pendiente con el prestador del cual desea desconectarse.

Habiéndose suscitado situaciones de conflicto con anterioridad en los casos de coexistencia, que fueran denunciadas en su oportunidad ante el Ente Regulador, en todos ellos se ha resuelto que en caso de coexistencia entre dos prestadores, para que un usuario pueda desconectarse del servicio prestado por el prestador permisionario al cual se halla obligatoriamente conectado, puede hacerlo abonando a este íntegramente la deuda pendiente, ante lo cual el prestador deberá proceder a la desconexión del servicio como asimismo al retiro del medidor.

A su respecto, el artículo 24 del Reglamento de Calidad en la prestación del Servicio para Permisionarios en su parte pertinente estipula “… La ejecución de la conexión será responsabilidad del prestador, pudiendo ser realizada a través de terceros designados por este. El costo de la conexión del servicio de provisión de agua potable determinado en el Reglamento Tarifario comprenderá la totalidad de insumos y trabajos que demande la instalación de ramal domiciliario, la conexión, la válvula de corte y su caja, así como el medidor …”. Igualmente, el num. 3) del artículo 27 del mismo Reglamento al referirse al Régimen de Instalación y Funcionamiento de los Sistemas de Medición de Consumos refiere: “… El ERSSAN aprobará los valores correspondientes al costo de instalación de medidores a los efectos de su aplicación en los casos en que dichas prestaciones deban escindirse del derecho de conexión…”
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Por su parte, el artículo 31 del Reglamento de Calidad en la prestación del Servicio para Permisionarios estipula que “… Cuando el corte fuere definitivo, se retirará la conexión completa, incluido el medidor…”.

A su vez, la Ley Nº 1614/2000 en su artículo 36 inc. a) y b) establece que los usuarios tienen la obligación de conectarse a su costo, al servicio cuando el mismo se encuentra disponible, como asimismo deben pagar por el servicio que reciba y los cargos fijos que correspondan, según lo que establezca el régimen tarifario.

De esta forma, el usuario que opte por el servicio del prestador coexistente, deberá abonar al mismo los cargos de la nueva conexión e instalación de los medidores correspondientes.

Que, conforme lo estipula el artículo 10 literal a) inc. 1) de la Ley Nº 1614/2000 dentro de las facultades y obligaciones de regulación del ERSSAN “… se encuentran la de dictar reglamentos sobre el Servicio, a los cuales se ajustará el Titular, los prestadores, los usuarios y los terceros comprendidos.  Especialmente en materia de calidad del servicio, seguridad, reglamentos y procedimientos técnicos, de control y uso de medidores, de conexión, interrupción y reconexión del servicio y de acceso a inmuebles de terceros…”

POR TANTO, 

EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE REGULADOR DE SERVICIOS SANITARIOS (ERSSAN)

RESUELVE:

Artículo 1º.- En los casos de coexistencia de prestadores permisionarios o concesionarios dentro de una misma zona prestacional, los usuarios del servicio proveído por estos, podrán optar por el procedimiento de migración con la observancia de las previsiones contempladas a su respecto en el Título de Suspensión, Restricción y Cortes del Servicio, establecido en los Reglamentos de Calidad del Servicio para Concesionarios, Título 11, artículo 107 y siguientes, conforme además cuanto sigue:
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a) Será condición excluyente, que el usuario haya cumplido con todas las obligaciones asumidas con el anterior prestador. A dicho efecto, el usuario deberá presentar al prestador a cuyo servicio se conectará, una constancia escrita del anterior prestador, de encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones y de haber pagado íntegramente el cargo de desconexión correspondiente. La constancia servirá como suficiente documento de que el usuario no posee deuda pendiente por pago del servicio u otro concepto.     

b) El usuario que solicite la conexión al servicio proveído por el prestador coexistente, deberá abonar al mismo los cargos de la nueva conexión e instalación del medidor correspondiente.

2) COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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